
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rechaza demanda. 

Rad. 050013110-007-2020-00446. 

Interlocutorio Nro. 0126.  

 

Inadmitida la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL- 

CONTENCIOSO, habiéndose exigido unos requisitos necesarios previo a su 

admisión, vencido el término legal no se dio cumplimiento a lo solicitado, por lo que 

el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 90 inciso 4 del Código 

General del Proceso y por lo anteriormente expuesto;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL- CONTENCIOSO, promovida por el señor CARLOS  HEMEL CABALLERO 

JARAMILLO, en contra de la señora BLANCA NELLY ALVAREZ MORENO. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente, previo registro en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
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